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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 22 de septiembre de 1993 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE SINGAPUR 

2. Organismo responsable: Departamento de Control de los Productos Alimenticios, 
Ministerio del Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos alimenticios y vajilla y utensilios de cocina 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento (modificado) de 
productos alimenticios de 1993 (11 páginas) 

6. Descripción del contenido: 

a) Prescripciones en materia de etiquetado relativo a la nutrición aplicables a los 
alimentos respecto de los cuales se declaran propiedades nutritivas; 

b) prescripciones relativas a la indicación de la fecha límite para el tofu y demás 
productos alimenticios preenvasados que deben almacenarse bajo refrigeración 
para su conservación; 

c) contenido de alcohol de las bebidas alcohólicas; 
d) límites tolerables de plomo que puedan exudar la vajilla y los utensilios de 

cocina de cerámica; 
e) dióxido de azufre en el azúcar y los frutos secos; 
0 aprobación de un nuevo aditivo alimentario: el fosfato de dialmidón acetilado; 
g) supresión de las normas sobre alimentos y las prescripciones en materia de 

etiquetado de alimentos que hayan quedado anticuadas. 

7. Objetivo y razón de ser: Actualización del Reglamento de productos alimenticios. 
Protección de la salud pública y de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: Legislación básica: Ley sobre la venta de los productos 
alimenticios y Reglamento de productos alimenticios 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: El Departamento propone que el 
Reglamento propuesto entre en vigor en octubre de 1993 

93-1553 . / . 



TBT/Notif.93.336 
Página 2 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No se aplica 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


